
Resolución de Decanato 555 / 2024 - EXA -UNSa

EXP. 652/2023 EXA UNSA - CONCURSO PÚBLICO ABIERTO DE
ANTECEDENTES Y PRUEBA DE OPOSICIÓN PARA LA COBERTURA DE 1

(UN) CARGO REGULAR DE JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS -
DEDICACIÓN SIMPLE - PARA LA ASIGNATURA GEOMETRÍA PLANA Y
ESPACIAL. Ampliación plazo inscripción para la Docente Beatriz SOLIS
MUNGU IA.

De: EXACTAS-Dirección de Docencia
Salta,

05/07/2024

VISTO: La presentes actuaciones, mediante las cuales se tramita el Concurso Público de Antecedentes
y Prueba de Oposición para la cobertura de 1 (un) Cargo Regular en la mtegoría de Jefe de
Trabajos Prácticos - Dedicación Simple -para la Asignatura Geometría Plana y Espacial de
las carreras Licenciatura en Matemático (plan 2000), Licenciatura en Físico (plan 2005),
Profesorado en Física (plan 1997), que se dictan en esta Unidad Académica.

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 05/07n4 la Secretaria de Coordinación Institucional de esta Facultad, Esp.
Alejandra Paola DEL OLMO, informa que la RD 381n024 EXA UNSA no se notificó a la dooen fe qüe
se encu.entra promocionada en el ürgo motivo de esta convocatoria, Prof. Beatriz Josefina SOLIS
MUNGUÍA

Que, existe antecedente de situación similar, corresponde retrotraer el presente Concurso a la instancia de
la inscripdón. a los fines de permitir que, en caso qüe sea su voluntad, Ii docente mencionada en el párrafo
anterior pueda registrar su iriscñpci6ri, a cuyo fin sé otorga un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles-.

Por ello y en el uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE

ARTICULO I': Retrotraer las instancias del presente concurso, por las razones expuestas en el exordio
y sólo en relación a la Prof. Beatriz Josefina SOLIS MUNGUIA, a fin de permitir que, en uso que sea
su voluntad, pueda registrar su inscripción; a cuyo fin se otorga un plazo máximo de diez (10) días hábiles
a contar desde la notifiación fehaciente de la presente.
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Federioo René DOPICO y Lic. Emmanuel Mauricio LÓPEZ. Hágase saber con copia. a la
Secretaria Amdémim y de Investigación, a la Secretaría de Coordinación Institucional, al Departamento
de Matemática y a la Dirección Administrativa de Docencia de la Facultad de Ciencias Exactas.
Cumplido, vuelva a la Dirección Administrativa de Docencia.
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